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DECRETO N°

REF: Aprueba Convenio de Colaboración entre
la Corporación Regional de Desarrollo
Productivo de la Región del Maule y la
Ilustre Municipalidad de Villa Alegre.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Constitución Politica de la República

2. La Ley N°18.575, Órganica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

3. La Ley N°18.695, Órganica Constitucional de Municipalidades

4. La Ley N°19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de  los órganos de la Administración del Estado.

5. La Resolución N°36/2024 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón.

6. El Decreto Exento N°2572, de fecha 06 de diciembre de 2024, que otorga personería y
representación legal como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre a don Arturo Palma
Vilches.

7. El Convenio de Colaboración entre Corporación Regional de Desarrollo Productivo de la Región del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, de fecha 21 de enero de 2026.

8. Que, las partes se comprometen a proyectar un trabajo colaborativo que permita aprovechar los
recursos disponibles en ambas instituciones, tanto materiales como humanos, para la materialización de
iniciativas orientadas al fortalecimiento del desarrollo productivo, económico, turístico y social de la
comuna de Villa Alegre.

9. Que, resulta necesario formalizar las acciones de coordinación y cooperación interinstitucional
destinadas a promover programas, proyectos y actividades de interés común entre ambas entidades.

10. Que, la colaboración entre la Corporación Regional de Desarrollo Productivo de la Región del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre contribuirá al cumplimiento de los objetivos
estratégicos institucionales y al beneficio directo de la comunidad local.

DECRETO EXENTO:

1. APRUÉBESE, Convenio de Colaboración suscrito con fecha 21 de enero de 2026, entre la
Corporación Regional de Desarrollo Productivo de la Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de
Villa Alegre.

2. TÉNGASE, al referido convenio como parte integrante del referido decreto.

3. DÉJESE, establecido que actuará como contraparte técnica municipal SECPLAN, de acuerdo al
organigrama municipal vigente.

"ANOTESE, DESE COPIA A CORPORACIÓN REGIONAL DE DESARROLLO

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 1/2



República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

PRODUCTIVO DE LA REGIÓN DEL MAULE, SECPLAN, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE".

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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